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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 024 2022 00066 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante JOHN JAIRO ARIAS OBANDO Asistió 

Apoderado del demandante JUAN CARLOS ZULUAGA ZULUAGA Asistió 

Demandado y representante legal 
COMERCIAL Y SERVICIOS LARCO S.A.S 

ALBERTO GUERRERO LEE 
Asistieron  

Apoderado demandada HUMBERTO JAIRO JARAMILLO VALLEJO Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
REINTEGRO POR FUERO SINDICAL 

 

AUDIENCIA ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

 

1. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

Se presentó por escrito – correr traslado. 

 

AUTO: Realizado el estudio de la contestación de la demandada presentada por parte de la 

COMERCIAL Y SERVICIOS LARCO S.A.S, el Despacho considera que se cumplen con los 

requisitos formales exigidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

por ende, la tendrá por contestada 

 

No se presentó reforma a la demanda.  

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Las formuladas por la demandada son de mérito. 

 

La presente decisión se notifica a las partes en estrados. 

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

No se adoptan medidas de saneamiento. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
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Problema jurídico: Determinar Si el demandante gozaba de garantía foral oponible al empleador y 

de ser afirmativa se establecerá si el empleador debía solicitar autorización judicial para efectuar el 

despido al trabajador. 

 

En estos términos queda fijado el litigio.  

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Se decretan los documentos presentados con la demanda. 

PRUEBAS DECRETADAS DEMANDADA 

Se decretan Los Documentos aportados con la contestación a la demanda. Archivo 11 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Interrogatorios, testimonios, informe e inspección judicial solicitados por las partes, no se decretan 

por resultar innecesarias, para resolver el problema jurídico, planteado en la fijación del litigio.  

 

6. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 110 DE 2022: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de AUSENCIA DE DERECHO SUSTANTIVO y 

como consecuencia de ello se ABSUELVE a COMERCIAL Y SERVICIOS LARCO S.A.S de las 

pretensiones incoadas en su contra por parte de JOHN JAIRO ARIAS OBANDO. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS a JOHN JAIRO ARIAS OBANDO incluyendo como 

agencias en derecho a favor del demandante, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). 

 

TERCERO: De no ser apelada la presente sentencia, CONCEDER el Grado Jurisdiccional de 

Consulta ante la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, en favor de la JOHN 

JAIRO ARIAS OBANDO, de conformidad con lo indicado en el artículo 14 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

 

7. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el recurso 

de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

La parte demandante se acoge al grado jurisdiccional de consulta  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   

JUEZ 
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